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ADVEBTRtfClA "OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios oae hayan de insertarse en 
Jos UoLtzisn oiiciuM s« han do mandar al Jefe Polküeo 

1 respectivo, por cuyo roh'lucto te pasaran a los Editores de 
lOfuenooBado» periódicos. 

Se publica todw los dias excepto los domingos. 

n o i i m o ^ 
-rrh Sí 

OÜ 9Í) ítrf 9l»p 01 «JiIrilT tbíi 
.Oitjaí i i ' l ttBfco* tt'/itiin 

PRECIOS » B s c s c m c i o » J A D V E R T E N C I A ' « D l T f o k t A L • 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 

En esta capital, llevado i domicilio.2T.0 pesetas mensuales 
anticipadas: i'u.-ra <1e ella.3'5l>al me»; 9 a l trimestre; 18 al 
semestre, y 28'50 por un ano. I 

>o admiten suscriciones en M.i Irid. en la Administración 
del BoLiTijr, plaza de Saniia^o, i—Fuera deesta capital ( su céntimos de peseta por 
d rectamente por medio de carta a la Administración, con ¡ n i •> W í * — — » * j 
i hiíion del iuiportiMki tiempo de abono en sellos. Número suelto 50 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas .];.>s¿an 
de parte ao pobre, se insertaran ollrialmente: asimismo 
cualquier 'anuncio «•oneenrfi-nte al servicio nacional q i e di
mane de las mismas; pero las de interés particular, pagarán 
ÍIO céntimos de peseta por cada lin :a de Inserción. 
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CÍA DEL ÍOAS PRESIDENCIA 
•1 

E J O DE M I N I S T R O S 

.onnMi 1" i" i oto onitn la r>in *vs. n 

Ayer se publicó ik siguiente Gaceta 
extraordinaria. 

£ H . . . . B l '»!> «f«« t*il"<lrt'> i; óiBUUt 'H iU.'MU 

A R T Í C U L O D E O F K H O . 

Presidencia del de Ministros. 
. •. BHÜJKIjBftl MíMijWl I -jtv'it :uü ñttú • • 

Excmo. Sr.: El primer Médico de 
Cámara Je S. M. el REY (Q. D. G.), en 
parte de las ocho de da mañana de este 
día, me dice lo siguioute: 

a . . . i T i ' • '̂ * * I . .» •: «ii»*-; i.* 
«Excmo.Sr.: Después del último par

te, S. M. el REY ha teuido. desde las 
cuatro á las siete de la mañaua, un acce
so de disnea, menos intenso que el do la 
noche auterior: después de esta hora, el 
Augusto enfermo se encuentra descan
sando.» 

Lo que tengo la houra de participar 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes*. Dios guarde á V. E. mu
chos años.=Palacio de El Pardo 25 de 
Noviembre de 1885. = El Mayordomo 
mayor de S. M., Jefe superior de Pala
cio, el Marqués de Alcañices.=Excelen-
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi-
nistros. 

Excmo. Sr.: Poseído del mayor dolor 
tengo la honra de transcribir á V. E. el 
parto que eu e»-te momento me comunica 
el primer Médico do Cámara de S. M. el 
REY: 

«Excmo. Sr.: Tengo«4 profundo sen
timiento de participar á V. E. que des
pués dé la remisión del acceso á que se 
hacía referencia eu mi último parte, 
S. M. el REY volvió á agravarse, falle
ciendo á las nueve menos cuarto de la 
mañana.» 

Loque participo á V. E. para su co-
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Pa

lacio do El Pardo 25 de Noviembre de 
1885.= El Mayordomo.mayor de S. M., 
Jefe superior de Palacio, el Marqués de 
Alcañjces.= Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros. 

-

El Presidente del Consejo y los Mi
nistros de Estado, Gracia y Justicia, 
Marina, Hacienda, Fomento y Ultramar, 
que estaban presentes, profuudisimamen-
te afectados por tan funesto suceso, no 
bien se apartó un instante del lado del 
cadáver de su Augusto Esposo S._M. la 
Reina Viuda Doña María Cristina, en 
quien por Ministerio de la Ley recayó 
desde luego la Regencia con arreglo á 
los artículos 67 y 72 de la Constitución 
de la Monarquía, manifestaron á S. M., 
como Rrjna Gobernadora que era. ya del 
Reino, que en aquél punto mismo ha
bían terminado sus funciones ministeria
les, por lo cual respetuosamente deponían 
á!os Reales Pies de S. M. la Autoridad 
constitucional que hasta entonces les ha
bía estado confiada. S. M. la Reina Go
bernadora, poseída del inmenso dolor 
que era natural, por la terrible desgra
cia que acnbaba de experimentar, y que 
por mucho tiempo llorará con S. M. la 
Nación entera, se sirvió mandar á los 
Ministros que continuasen desempeñan
do sus funciones, mientras con alguna 
mayor tranquilidad podía fijar su aten
ción en los negocios públicos; y en vir
tud de este Soberano mandato, el Go
bierno procederá á ordenar inmediata
mente todo lo necesario para que desde 
luego comience á cumplirse eu todas sus 
partes el art. 72 de la Constitución del 
Estado, siu perjuicio de procederse tam
bién á lo dispuesto en el art. 69 de la 
misma Constitución, cuando el estado de 
S. M. la Reina Gobernadora cousienta 
que acerca de esto y de cuantos asuntos 
dependan de sus regias prerrogativas, 
determine y decrete lo que más conve
niente estime á los intereses públicos. 

Madrid 25 de Noviembre de 1885.= 

El Presidente iateriuo del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo. 

S. M. la REINA Gobernadora (Q. D. G.) , 
Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia, continúan en el Palacio de E l 
Pardo sin novedad en su importante salud 

m | o* oboU'l la 'if>*>l>.¿ijsúxqf 
Seal brden. . j b j . , tít 

Para manifestar S . M, la REÚNA Go- . 
bernadora (Q. D. G.), Regente <M Rei
no, el sumo dolor causado por la muerte 
de su Amado Esposo D. Alfonso XII 
(Q. E . G. E.), ha resuelto S. M. que desde 
mañana 26 del corriente se vista la Corte 
de luto por un año, los seis primeros me
ses riguroso y los otros seis de alivio. 

Los Oficiales Generales del Ejército 
y Armada y todos los altos funcionarios 
del Estado llevarán i como distintivo en 
los uniformes un lazo negro de crespón 
en el brazo izquierdo por eucimadel codo, 
y guaute negro, con arreglo á la Real 
ordeu de 25 de Mayo de 1836. 

Los Jefes del Ejército y Armada lle
varán asimismo el lazo negro en el brazo 
izquierdo, conforme á lo prevenido para 
lotos de Corte en la mencionada Real or
den. Las demás clases, así civiles como 
militares, llevarán el lazo en el puño de 
la espada. 

El luto sin uniforme será el ordinario 
de traje y guante negros y gasa eu el 
sombrero. 

De Real orden, acordada eu Consejo 
de Ministros, lo digo á V. E. para sü co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 
de Noviembre de 1885.«ANTONIO CÁNO
VAS UEL CASTILLO .=Sr 

i ín v . ; n t-F^?uq.U n. I ilJÜi; -.M! I •»;» 001 ioq K 

Excmo. Sr.: El Mayordomo mayor 
de S. M., .h'fe superior do Palacio, dice 
al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la REINA Gober-
nadoru, Regeutü del Reino, ha dispuesto 



q u e el cadáver de eu Angosto Esposo el 
ftyA (Q. E. K. (i.) sea conducido a Ma
drid a las once de la mañana del día 27 
del actual. _ , . 

De orden de S. M. lo comunión á | 
V. V.. larftéu inteligencia, i fin dn qna 

ctivofj Ministerios lo hagan saber 
ai Gobernador de Madrid y á la parte 

ue corresponda á los efectos 
Oportuno?; previniéndole que las clases 
de l'alacio y el Clero del mismo espera 
raii el Real cadáver en Ssn Antonio de 
la Florida á la una de la tarde, debiendo 
desde esto sitio hallarse formada? las 
tropas de la guarnición, á cuyo fin espe 
ro ee B rva V. 15. dar las ordenes opor
tunas al Capitán general, remitiéndolo 
al eff cto nota del tránsito que ha de lie 
var ¡a Keal comitiva hasta Palacio. Dios 
guarde á V. K. muchos años.=Pa!acio 
de El Pardo 25 de Noviembre de 18b5.= 
E; Jefe superior de Palacio, el Marqués 
de Alcañices.=Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros.» 

Carrera que ha de llevar el cort>Jo fúnebre en 
la traslación del cadáver de 8. M. el R E Y 
(Q. E. E. O.) desde San Antonio de la Flo
rida al Real Palacio de Madrid. 

Paseo de San Antonio de la Florida. 

Paseo de - < a n Vicente. 
Calle de Bailen. 
Arco de la Armería. 
Plaza de Armas. 
El Gobierno se encontrará previa 

mente eu el Real Palacio para recibir el 
cadáver, y el Ministro de Gracia y Jus 
ticia lo acompañará desde el Palacio de 
El Pardo hasta el de Madrid. 

recorrido la tramitación que señala di 
•cha ley y reglamento, habiéndole apor
tado al mismo todos los datos necesarios 
para hacer un acertado justiprecio: 
A Considerando el valor quo da á la fin-
ca BU situación O H una Galle que es de se~ 

por sí y á nombre de varios de sus com
pañeros, para justificar sn asistencia á las 
sesiones, y disponiendo que el incidente 
suscitado con motivo de dicha declara
ción sea tacNáio en el libro de actas. 

——«Entrando on lo orden del día» oo dio 

gondo orden por su anchura, y do bas- j 
tanto tránsito por su proximidad al mar 
cado de San Ildefonso, y los perjuicios 
que la parcela expropiada originan á la 
finca, puea el terreno de que só la priva 
constituye casi una crujía de gríñ precio 
atendiendo el perímetro total: 

Considerando que entre las tasacio
nes respectivas existe una d i ferenc iad 
260 pesetas por metro superficie!, y aun 
cuando la tasación del tercer perttp jyjene 
á e3tablecerdi8cordiapor rebajade 173*28 
pesetas» le/ipélferfo bfie entré 'ésta $ la 
apreciación del Municipio queda existen
te una diferencia de 83'72 pesetas por 
metro cuadrado, cantidad exor.biUute 
dada la entidad del importe máximum de 
que se trata 

Vengo en declarar, en uso de las fa
cultades que me confiere el articulo 
34 de la ley de expropiación, que el pre
cio que debe darse por esta expropiación 
es el que designa el perito tercero, ó sea ' 
el de nueve mil cuarenta pesetas ochenta 
y siete céntimos, distribuido en la forma 
siguiente: 
Por 31 metros cuadrados 72 

decímetros al precio de 276 
pesetas 72 céntimos ' 8.777*55 

Por el 3 por 100 de afección . 263'32 

fiOBUKXO CIVIL 
Secretaría.—negociado 3.0 

En el expediente de expropiación for 
zosa que para ensanche de la vía pública 
trata de llevarse á cabo por el Excelentí
simo Ayuntamiento de esta capital en 
terreno de la casa números 13 y 15 de la 
calle de Colón, propiedad de D. Rafael 
Suardiaz. 

Resultando que de la alineación de 
marcada a dicha casa resultó la segre
gación de 31*072 metros cuadrados, que 
valúa el Arquitecto municipal en la suma 
de 6.026 pesetas 80 céntimos, á razón de 
190 pesetas cada un metro: 

Resultando que el Arquitecto nom
brado por el propietario la fijó eu 14.274 
pesetas, valoaudo en 450 el metro, refu
tando las del Perito municipal, el cual 
por su partef insistió en la primera ta
sación: 

Resultando que no habiéndose lo 
grado una fórmula conciliatoria entre los 
dos Peritos, se designó un terceto por el 
Juez correspondiente, el cual evacuó su 
cometido, señalando á cada metro expro
p iare el valor de 276 pesetas 72 cénti
mos, con más el 3 por 100 de afección: 

Oído el informe de la Comisión pro 
fincial, quá opina que la tasación del 
Arquitecto quo representa al propietario 
parece excesiva, y la del Arquitecto mu
nicipal á todas luces exigua, debiendo 
aceptarso la del tercero en discordia, que 
con una prudencial rebaja ofrece un tem
peramento muy equitativo: 

Vista la ley de expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879 y el reglamento 
dictado para su ejecución en 13 de Junio 
del mismo año: 

Coutideraudo que el expediente ha 

TOTAL. .}.< :Ti1 M t i t f r f 
••I . 

Lo que se publica en este BOLETÍN 

OFICIAL en cumplimiento de lo que esta
blece el art. 34 de la ley de expropiación 
forzosa y en el 54 del reglamento dictado 
para su ejecución. 

Madrid 24 de Noviembre de 1885.= 
El Gobernador, P. Corbalán. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 7 de Noviembre de J885. 

PRESIDENCIA DKI. SU. CONDE DE LA ROMERA 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Arce.—Brioues.-Casuso.— 

Ctmboraín.—Chávarri.—Escobar. —Es
cribano.—Fernández Gómez.—F. Pérez 
de Soto.— García Lomas.— Gómez He
rrero.—González Feruáudez.—Gutiérrez 
Salamanca. — Hernáudez Prieta—Len-
go.—Massa.— Negro.— Peláez.—-Peña 
Villarejo.— Presilla.—Ranees.—Revuel
ta.— Sánchez Blanco. — Sauz Parra.— 
Seijo.— Guilléu (Secretario).— Sevillano 
(Secretario). 

Abierta la sesióu á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó dar las gracias á la 
Real Academia de Jurisprudencia y Le
gislación por haber remitido seis pape
letas de invitación para la apertura del 
curso académico de 1885 á 86. 

Quedar enterada y resolver se cumpla 
lo dispuesto en una comunicación del se
ñor Gobernador participando haber acor
dado, en usodc las facultades que le con
cede el art. 79 de la ley Provincial, sus
pender el acuerdo de esta Corporación, 
fecha 2 del corriente, por el que se dis
puso insertar eu el acta la declaración 
formulada por el Diputado Sr. Casuso, 

cuenta de un acuerdo adoptado por la 
Comisión provincial con arreglo al ar
tículo t)í< <.c la ley, resolviendo deses
timar la instancia de Doña Antonia Ba
llesteros pidiendo ser rehabilitada en el 
goce de la pensión que disfrutó su madre 
como viuda del Administrador de la bo-
degjfc del hospital. 

Puesto á discusión, el Sr. Pérez de 
Soto opinó que por equidad se debía con-
Ceüer la pensión á Doña Antonia Ba
llesteros. 

líi Sr. Kscóbar manifestó ifufe-laCo-
* misión provincial no podia salirse del 
cumplimiento estricto de la ley, y por 
eso aopr.dó negar la solicitud de esta in
teresada. 

líl Sr. España dijo que eu su concep
to el expediente en cuestión carecía de 
datos suficientes para fallar con acierto. 

El Sr. Ikvueita dijo que no tenia in
conveniente en que se aplazase la apro
bación de este acuerdo. 

El Sr. Presidente declaró suspendida 
esta discusión. 

C ontinuaudo la ordeu del día, fueron 
aprobados los siguientes acuerdos de la 
Comisión provincial, referentes al ramo 
de Hacienda: 

Rectificando y reduciendo el cupo que 
por contingente provincial se señaló á 
Rascafria para el ejercicio de 1885-86. 

Entregar A Pedro de Sau Antonio la 
Cartilla de 125 pesetas con que fué agra
ciado por el cumpleaños de S. M. el Rey 
en el primer año de su reinado. 

Declarando de abono á Florencio Sa-
cristáu, marido de Feliciaua Rivas, la 
dote de 500 pesetas. 

Aprobar las cuentas rendidas por el 
Patrono-Administrador de las Memorias 
fundadas por D. Juan de España, dis 
poniendo ingresen en Depositaría las 
1.277*77 pesetas que arrojan de saldo. 

Declarar que no ha lugar á resolver 
sobre la consulta elevada por el Comi 
sionado de apremio de Cabanillas de la 
Sierra. 

Negociar en Bolsa los dos resguardos 
números 107y 108, importantes 10.625*02 
pesetas y 478'26 nominales respectiva 
mente. 

Recouocer y declarar de abono á la 
Sra. Viuda del Profesor Médico Sr. San 

documento de Deuda pública; que la Di
putación, por medio del Diputado que la 
represente en la Memoria de la Con 

, de Torrejón, se ponga de acuerdo con do8 
\ Hermandades ¡ ara autorizar 4 la persona 

quo ha do oobrar los intereses devenga
dos por dos inscripciones. 

Oficiar al Presidente de la Junta Sin
dical de la Bolsa para que se -Hrva desig
nar uu Agente del Colegio que realice la 
enajenación de unas carpetas de intereses 
de la Deuda que existen en Depositaría. 

Aprobar la cuenta remitida por el Ar
quitecto, importante 1.997*64 pesetas, 
por maderas para el Hospicio.. 

Disponer se deduzcan 356*$6 pesetas 
de la cantidad señalada al pueblo de 
Meco por reparto provincial eh el ejerci
cio de 1883 -84, 

Conceder á Doña Matilde Serrano, 
viuda del Sr. Luque, la pensión que le 
corresponde. 

Reclamación de dietas dcl'Sr. Grana
dos, Comisionado de Talamanca. 

Dejar sobre la mesa los siguientes 
acuerdos referentes al ramo de Personal: 

Acordar qnecLexpedieute de nombra
miento de Capellán 1.° á favor de D. José 
Salmerón quede sin cumplimentar hasta 

I que la Diputación decrete lá forma en 
que ha de hacerse. 

Concediendo al Oficial de Secretaría 
D. Francisco Sarmiento un mes de licen
cia por enfermo. 

Dejar en suspenso las licencias que 
soliciten los Profesores Médicos y los 
Capellanes de la Beneficencia provincial. 

Dejar en suspenso la licencia conce
dida al Capellán D. Fermín de Pradas. 

Dejar en suspenso la licencia solici
tada por el Profesor Médico CL Antonio 
Espina. 

Dejar en suspenso la licencia conce
dida al Oficial de Secretaría D. Francis
co Sarmiento. 

Nombrando Practicante interino de 
3." clase de Medicina á D. José Gon
zález Maira, y supernumeraria á los se
ñores D. Manuel Crespo, D. Julián Po-
vedano y D. Germán Casado. 

Nombrando interinamente Peón ca
minero de la provincia á D. Tomás Gon
zález Le i va. 

ídem id. id. de id. á Antonio Alvarez 
Pedecostes. 

Admitir la dimisión del Practicante 
D. Manuel Gallegos. 

Suspendiendo de empleo y sueldo 4 
12 Practicantes del Cuerpo Médico-far
macéutico; admitiéndola dimisión á otro, 

O K I . ' l u u u u w . - • " » ~ " ~ • — I 

Juan la pensión vitalicia de 293*50 pe- y mandando correr las escalas y proveer 
setas. 

Denegar la solicitud del Alcalde de 
Garganta pidiendo un plazo de cinco años 
para que aquel Ayuntamiento solvente 
la deuda que tiene con la Diputación por 
contingente provincial. 

Deponer que se proceda á averiguar 
si las casas núm. 1 de la calle del Amor 
de Dios y el núm. 1 de la del Sacramento 
constan en el Registro de la Propiedad 
cou el censo creado en 1806 por la Real 
Junta de Gobierno del Hospital Provin
cial; que se cousulteti los documentos y 
libros necesarios para saber si la can
tidad, parte del valor de una lámina, 
ingresó en la Caja del Hospital Provin
cial; que se reclame del Administrador 
de Hacieuda de Cáceres la liquidación de 
las reutas de uua parte de varias dehesas 
y una casa en dicha capital; reclamar á 
la Dirección de la Deuda dé noticias 
sobre las conversiones que ha sufrido uu 

las resultas con los aprobados última
mente. 

Disponiendo se dé cumplimiento á lo 
acordado por la Diputación provincial al 
discutir y votar el presupuesto ordinario 
de 18^5-86 en lo que se refiere á personal 
de las dependencias Centrales, Junta de 
Instrucción primaria y establecimientos 
de Beneficencia. 

Mandando unir á sus antecedentes 
uua instancia del Capellán de la Benefi-
ceucia Sr. Gilarranz. 

Admitieudo la dimisión a! Practican
te Sr. Bengoechea. 

Nombrando interinamente Jefe de 
servicio de Practicantes á D. Juliáu Vi
cente Colomo. 

Alzando la suspensión de empleo y 
sueldo al Peóu caminero Raimundo Du
ra ugo. 

Suspendiendo, en vista del estado sa
nitario, los exámenes de oposición á las 
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lazas de Módicos supernumerarios de la 
Beneficencia. 

Acordando tener presente en so día 
lg-gqth^tTrd-de Wauui'l Marifuoz í t u m a r 
pftra que se le nombre Peón caminero. 

Xouabrar ¡uterinamente'Peón camine
ro de la provincia á Leocadio Marcos 
García. 

Admitir la dimisión al Practicante de 
Medicina Sr. Uribarri. 

Regando la licencia solicitada por el 
practicante Sr. Aguado. 

Expedir nuevo nombramiento al Con
serje de la Plaza de Toros por habérsele 
rebajado el sueldo á 1.500 pesetas. 

, Nombrando Auxiliares interinos del 
Decanato de Medicina á D. Nicolás Sais. 
D. Pedro Sáiz y D. Antouio Quesada. 

•Suspender dé empleo y sueldo al Ür-
denanza de estas oficinas Esteban Espi
nosa, nombrando para sustituirle al aco
gido Benito Arrojo. 

Admitiendo interinamente la dimisión 
del Peón caminero Casiano Hijón. 
• Nombrar interinamente Peón camine
ro de la provincia á Ensebio del Toro. 

Suspendiendo' de empleo y sueldo á 
einco Practicantes de Farmacia. 

Declarar que no ha lugar á l:i licencia 
qne ha solicitado el tSr. Alonso, Jefe de 
servicio del Hospital Provincial, y admi
tiéndole la dimisión. 

Dirigir una comunicación al Decano 
de Medicina para que haga que los seño
res Profesores Médicos cumplan con exac
titud y puntualidad el servicio. 

Accediendo á lo solicitado por el Re
gente de la imprenta del Hospicio para 
que estudie el Arto tipográfico en la Ex
posición de A-moeres, y nombrando, du
rante su ausencia, Regente á D. Antonio 
García Merino. 

Corriendo la escala del Cuerpo Médico 
para cubrir la vacante del 8r. Luque. 

Mandando correr la escala de Cape
llanes de la Beneficencia para cubrir la 
vacantes ocurrida por fallecimiento de 
D. Fermín de Pradas. 

Admitieudo la dimisión al Inspector 
de Escuelas del Hospicio Sr. Bedia. 

Nombrar interinamente Peón camine
ro do la provincia á Benito Cruzado. 

Nombrar, en vista de lo propuesto 
por el Decano de Medicina, seis Profeso
res temporeros para que presten los ser
vicios que se les confíen, con el sueldo 
de 1.500 pesetas anuales. 

Admitir la dimisión al Escribiente de 
Secretaría D. Manuel Estevas Uría. 

Nombrar interinamente carrero del 
Hospital Provincial á José María Rubio 

Admitir la dimisión al Peón caminero 
Luciano Gil. 

ídem id. al Practicante D. Ildefonso 
de la Cruz Barragán. 

Aprobando el nombramiento hecho 
por el Decano de Medicina de seis Profe-

, Sores interinos. 
Nombrando Escribiente interino de 

decretaría á D. José Fernández. 
•Admitir la dimisión al Peón camine

ro Juan Folch, y nombrar interinamente 
°o Peón auxiliar. 

Deuegar la licencia solicitada por el 
Practicante Sr. Camacho. 

Nombrar interinamente Maestro de 
albañ¡lería del Hospicio á D. Juan José 
Ángulo. 

ídem id Iuspector de Sección del 
Wem á D. Nicolás Cacharro. 

ídem id. Capellanes'de la Beneficen
cia á I). Francisco Moreno y D. Francia-
c ° Lucena. 

ídem id. Maestro del Taller-escuela 
de Pintura del Hospicio á D. Cándido 
Galán. 

ein id. Capcltáirrlglg frene fleen cía 
á D. Miguel Molina. 

Ilem id. Peón caminero de la provin
cia á D. Domingo Alarcón. 

Anular el nombramiento de Peón ca
minero hecho á favor de Leocadio de 
Marcos, y nombrar para sustituirle á 
Juan Fernández Pérez. 

Dejar sin efecto el acuerdo nombran
do Maestro de albañilería del Hospicio al 
Sr. Ángulo. 

Pasar á informe del Decano de Medi-
ciua la instancia de los Profesores Jefes 
de servicio y Ayudantes Mayores solici
tando que los nombramientos de Médicos 
interinos ó temporeros recaigan en los 
de aquella clase. 

Nombrar interinamente Peón camine
ro á Nicasio Garrote. 

Acordando annlar el nombramiento 
de un Practicanta que no se presentó á 
tomar posesión; suspender de empleo y 
sueldo á cuatro Practicantes por faltas en 
el servicio; suspender la toma de posesión 
del Practicante Sr. Santa María, repues
to en Mayo, exceptuándole de dicha nota 
en atención á haber estado enfermo. 

Admitir la dimisión al Capellán Ma
yor Sr. Sierra Ovejero, encargando del 
citado cargo á D. Fermín Alia. 

Disponer se esté á lo acordado respec
to á las comunicaciones del Capellán Ma
yor Sr. Sierra y del Capellán 1.°, mani
festando no pueden continuar en sus 
puestos por el mal estado de salud. 

Contestar al Capellán Mayor que si 
los Capellanes 1.° y 5.° de la clase dése 
gundos no presentan las copias de sus tí
tulos, no se les acreditará en la nómina 
del presente mes de Agosto sos haberes. 

Contestar al Capellán Mayor que debe 
estar á lo acordado respecto al nombra
miento del Capellán de la clase de segun
dos Sr. Baigorri. 

Admitir la dimisión al Practicante 
D. Zacarías Fernández García. 

Acordando correr las escalas de Prac
ticantes. 

Admitir la dimisión al Practicante se 
ñor Martíu y Méndez. 

Nombrando tres Practicantes de Far 
macia. 

Disponiendo se corran las escalas de 
ídem de Medicina. 

Desestimar la instancia del id. señor 
Fernández y Gallego para que se lo per 
mita continuar en el citado cargo. 

Conceder al Practicante Sr. Santa 
María un plazo de diez días para que se 
presente á prestar serv icio. 

Desestimar la instancia del Sr. Mor
cillo p idiendo su reposición en el cargo 
de Practicante. 

ídem la id. del Capellán Sr. Salmerón 
pidiendo se le permita desempeñar la Ca
pellanía Mayor interinamente y gratuita. 

Suspender los efectos del nombra
miento de nuevo Practicantes; suspender 
de empleo á un id. supernumerario, y 
de empleo y sueldo á un Ayudante 
Mayor. 

Contestar al Decano y Arquitecto Jefe 
sobre la necesidad de nombrar uu encar
gado del Balneario del Hospital pro 
vincial. 

Suspender de empleo y sueldo ¿ dos 
Practicantes de Farmacia. 

Nombrar ¡uterinamente Jefes de ser 
vicio de Practicantes á D. Antonio F. Ti 
ffón y D. Augel Nieto. 

Suspender á cuatro Practicantes de 
Medicina, y apercibir á uno. 

Reponer, con carácter de interino, al 
Practicante 3r. Güuztflertfe- ra fgtesia; 

Anulando el nombramiento de tres 
Practicantes, y nombrando interinamen
te á otros ires. 

Desestimar la instancia de Manuel 
Suáresj pidiendo se le reponga en el car
go de cabo de sala del Hospital de San 
Juan de Dios. 

Disponer se reúna de nuevo el Tribu
nal de oposiciones á las plazas de Médicos 
supernumerarios de la Beneficencia. 

Nombrar interinamente Acólito del 
Hospital provincial á Francisco Antiga. 

Conceder un mes de licencia óor en
fermo al Inspector de Seccióu del Hospi
cio D. Av^íino García. 

Desestimar las instancias de los se
ñores Beato y Vázquez para que se les 
reponga en el cargo de Practicantes. 

A Imitir la dimisión del cargo de 
Practicante al Sr. Rodríguez Vázquez. 

Nombrar interinamente Pcóu camine
ro de la provincia á Laureano Ruiz. 

Conceder 30 días de licencia al Cape-
lláu D. Francisco de Paula Arias. 

Nombrar interinamente Acólito 2.° 
del Hospital provincial á D. Féiix Au-
tiga. 

Conceder uu mes de licencia al Oficial 
de esta Corporación D. Mariano Jiménez. 

Acordar que el Decano de Medicina 
formule la propuesta regularizando el 
servicio de guardia y visita por los indi
viduos del Cuerpo Médico-farmacéutico 
de la Beneficencia provincial. 

Quedar enterada del fallecimiento del 
Practicante D. Lauro Osorio; de la sus
pensión de un mes de sueldo impuesta 
por el Decano al Practicante D. Juan 
Novel; suspender de empleo y sueldo al 
Practicante Sr. Santa María, y de empleo 
á los Practicantes Sres. Valls, de la Pla-
za, Delgado y Montejano. 

Quedar enterada con sentimiento del 
fallecimiento de los Sres. D. Vicente 
Hernández, Oficial de Secretaría, y Don 
Antonio Cerdán, y disponer que los ha
beres deveugados por este último sean 
destinados por el Habilitado á pagar los 
gastos de su entierro. 

Contestar al Decano de Medicina que 
las multas impuestas á ocho Practicantes 
por el Direotor del Hospital se declaren 
subsistentes para los efectos de las nó
minas del presente, mes. 

Informar al Sr. Gobernador acerca de 
los destinos que la Corporación puede 
dar á los Sargentos. 

Desestimar la ins tanc ia de Toribio 
Carreño para que se le reponga en.el 
cargo de Practicante. 

Admitir la dimisión del Peón camine
ro Nicasio Garrote. 

Conceder un mes de licencia al Médi
co Sr. Reyes. 

Conceder un mee de liceucia al Con
serje de la Plaza de Toros Sr. Alooso. 

Admitir la dimisión al Ayudante Ma
yor D. Joaquín Sánchez. 

Terminada la ordou del día se dio 
cuenta de una proposición suscrita por 
los Sres. Aguado, Lengo y Guillen, pi
diendo que ta declaración de viudedad 
hecha por la Comisión provincial respec
to de la señora de 1). Moisés Sanjuan, Mé
dico que fué de la Beneficencia, se am
plíe, aumentando la pensión con 1.000 
pesetas anuales, como gracia especial y 
en atención á los buenos servicios del 
causante. 

Apoyada brevemente por el Sr. Agna
do, fué tomada en consideración por una
nimidad y se acordó pasarla con carácter 
de urgenteTfrtníuruie de ra Comisión de 
Hacienda. 

El Sr. Aguado dio gracias ¿ la Cor
poración por haber acogido benévola
mente su propuesta. 

T no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para 
la próxima, el nombramiento de un in
dividuo para la Comisión de defensa con
tra la filoxera; los expediente sobre la 
mesa, y acuerdos de la Comisión provin
cial referentes á Beneficencia y Hacien
da. = E l Presidente, Conde de la Rome
ra.=Los Diputados Secretarios, Mariano 
Gui:ién.=Juan Sevillano. 

ADMMSTIt lüÚS DE BACIEM1 
D E L A PROVINCIA D E MADRID 

«• • ¿ ». 3 1 I - « H - < ; Í I • trt tv y 

La Dirección general de la Deuda ha 
ordenado que en 1.° de Diciembre próxi
mo precisamente se satisfaga por esta 
oficina la carpeta de los cinco semestres 
de 1.° de Enero de 1875 á 1.° de Enero 
de 1877, señalada con el numero 7.858 
de dicha Dirección y 41 de esta Adminis
tración. , / ., 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial á fin de que llegoe á" co
nocimiento del interesado, 

Madrid 24 de Noviembre de 1885.= 
Modesto Fernández y González. 

En el expediente promovido por Don 
Pedro Antonio Cáceres sobre abono de 
intereses del 5 por 100 por nulidad de la 
redención de un ceuso de 107 escudos 
975 milésimas de réditos á favor de la 
obra pía fundada en Castnera, provincia 
do Badajoz, por D. Juan de Cáceres Hi
dalgo, ha acordado la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado 
cou fecha 24 de Octubre próximo pasado 
se abone al referido D. Pedro Antonio 
Cáceres la cantidad de 2.811 pesetas 68 
céntimos por el expresado concepto. 

Lo que en cumplimiento á toque dis
pone el art. 4.° de la Ley de procedi
mientos administrativos de 24 de Junio 
último, se hace saber al interesado por 
medio de este anuncio: haciéndole saber 
al propio tiempo que si no estuviese con
forme con esta resolución indicada, pue
de intentar el oportuno recurso de alzada 
ante el Ministro de Hacienda, por con
ducto de Ja Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, en el im
prorrogable término de quince días, que 
empezará á correr al mes de la inser
ción de este anuncio. 

Madrid 23 de Noviembre de 1885.=» 
El Administrador de Hacienda, Modesto 
Fernández y González. 
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Relación de las fincas adjudicadas por la Dirección acneral de Propiedades y Derechos del Estado, en 16 de Noviembre de 1885. 

Número 
d#l inventario. CLASE DE LA FINCA. PROCEDENCIA 

PUEBLO 
d o n d e r a d i c a . NOMBRE DEL REMATANTE 

1 -sr> r . ,'7 ' :. ion h ttlná/ 

Importe en 

l''tet<it. 

Provincia, do I3a<lajoz. 

9.435 I Un lote 5.° del ejido Manantial, compuesto de 13j 
I suertes de t i e rra . . . . , ' Propios 

lü^fú- • ; :>> . ii .•{ < ,y. -.rjfl 
6.397 I Un monte alto, bajo y derecho de apostar, que con» 

tiene el primer lote de los cinco de que consta la 

Siruel; 

primer loie cíe ios cinco ne qi 
boy; 
le la 

sita en la calle de Sau Bernardino. 

dehesa boyal de Galisteo, denominado Campillo. 
I Un solar de ía manzana 533, que fué casa de Tajes, 

Fí-ovliicia de Ortceros. 

> 

Propios. 

Patrimonio. 

Campillo, 

Madrid.. 

D. Juan Manuel Marín Viuuesa (por sorteo)... 

D. Juan García Martin (por sorteo) 

D.Eduardo López Cuenca 

3.539 

N.oiK) 

10.031 

Madrid 20 de Noviembre de 1885.=E1 Administrador de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

\\l\T\MIEMIIS 
< ;i i-.i I >: i ii < •! 11 • 1 Bajo. 

Las cuentas de fondos municipales de 
este pueblo, correspondientes al ejercicio 
ecouómico de 1870 á 71, se hallan termi
nadas y expuestas al público por térmiuo 
de quÍDCedias en la Secretaría del Ayun
tamiento para que los vecinos puedan exa
minarlas y exponer lo que tengan por 
conveniente; en la inteligencia que de no 
hacerlo dentro del plazo expresado se les 
tendrá por conformes. 

Carabanchel Bajo á 20 de Noviembre 
de 1885.=Kl Alcalde, Manuel García.= 
El Secretario, José Hucte. 

Cadalso. 
•Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad procede
rán á la busca do-una muía y uu buche, 
de la propiedad de D. Roque Gómez, ve
cino de Cadalso, los cuales desaparecie
ron de dicho término municipal en la 
noche del día 17 de los corrientes; si fue
sen habidas dichas caballerías serán 
puestas á disposición de la Alcaldía de 
Cadalso para su entrega al dueño de las 
mismas. 

. \\ Señas délascabaüerias. 
De la muía: pelocastaño, edad deocho 

á nueve meses, alzada pequeña; es un 
poco lunauca de la pata izquierda. 

Señas del buche: pelicano, edad dos 
años, de alzada pequeña y tuerto. 

Madrid y Noviembre de 1885. 

PI1ÜYI1)H\Ü\S JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia. 

B U E N A V I S T A 
Por el presente, D. General Pelegríy 

Brunet, vecino que fué de esta Corte y 
cuyo domicilio actual se ignora, compa
recerá ante el Juzgado de primera ins
tancia dfcl distrito de Buenavista do esta 
capital, dentro de nueve üias siguientes 
á la inserción del presente en el* BOLKTÍN 
I'h'ii.iAI. de esta provincia, cou objeto de 
oír un requerími< nto acordado eu las di
ligencias de fxaccióu de costas en el in
cidente de pobreza dimanado de autos 

" i 1). Agustín Mibirat y D. Antonio 
Cintera subre p;tgo de pesetas; apercibi
do que d" no verificarlo le parura el \ er-
juicio que haya lugar. 

Y para su inserción eu el B . MI I ÍN 
OFICIAL do esta provincia expi lo el pre-
BCute en Madrid a 19 de Noviembre de 

-;,. = V.°f l . °=El Juez de primera ins

tancia, Bru. 
Guillen. 

El actuario, Bonifacio 

P A L A C I O 

En virtud de lo mandado en providen
cia dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital en los autos ejecutivos á instancia 
del Banco Hipotecario de España contra 
D. Alfonso Amo.inez de Castro, se anun
cia por el presente la subasta de la ha
cienda de labor llamada Casa Morales, 
sita en el término municipal de la viila 
de Alhambra, partido judicial de Villa-
nueva de los Ii.fantes, que se compoue 
de un caserío de 1.402 meteos de huerta, 
era y tierra de labor, con superficie de 
328 fanegas, equivalentes á 211 hectá
reas, 21 áreas y 15 ceutiáreas, cuyo acto 
tendrá logar simultáneamente en dicho 
Juzgado y en el do Villanueva de los 
Infantes el día 29 de Diciembre próximo, 
á la una de su tarde, bajo las siguientes 
bases: 

1.* El tipo de la subasta será de 
'¿2.000 pesetas, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
su tasación. 

2.* Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lidia
dores el 10 por 100 del t ipo del remate. 

3.* Se previene que si bien se saca la 
finca á subasta sin suplir previamente 
los títulos, se suplirán éstos por medio 
de la certificación del Registro de la pro
piedad expresada eu el art. 1.493 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 24 de Noviembre de 1885.*=s 
V.° B.°=R. Zapata.=El actuario,-Do
mingo Vázquez y Mon. 120 

13irecoi<5u g-o no ni i do Obras 
publicas. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 23 del pf 
mo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación eu pública su
basta de las obras de teriniuacióu del tro
zo do Olot á han Esteban del Bas, corres
pondiente á la carretera de ¿anta Coloma 
de Farués á San Juan de las Abadesas, 
en la provincia de Gerona, cuyo presu
puesto de contrata asciende á la cantidad 
de 14Ü.397 pesetas G^cóutimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de li>ó2, en Madrid aute la Direo-
cióu general de Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y ou Gerona ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos do manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaran eu, 
pliegos cerrados en papel sellado de la 

clase l l . 4 , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
7.400 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos , ó bieu en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigeutes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

Eu el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente eutre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1,000 pese
tas, quedaudo las demás á voluntad de 
ios Catadores, siempre que no bajen do 
100 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 8 5 . = 
El Director general, Mariauo Catalina. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de No
viembre último, y de las coudiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
terminación del trozo de Olot á Sau Este
ban del Bas. correspondiente á la carre
tera de Santa Coloma de Farués á Sau 
Juau de las Abadesas, en la provincia de 
Gerona, se compromete tomar á su cargo 
la coustruc ion de las mismas, con es
tricta sujeción á loa expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mit iendo o mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que 86 compromete el proponen te 
á la ejecución de las'obpas») > obmi 

iFccha y firma del proponente.) 
• lililí •.. [lili t I' ". • »M. lili. .•'h|Stl" 

En virtud de lo dispuesto por-Real 
ordeu de 12 del mes actual, .-.-ta Dirección 
general ha señalado el día 23 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una do la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de. trozo entre la esta
ción a Magaeela y ti empalme, carretera 
de la referida estación á la Guarda, en 
la provincia do Badujoz, por su presu-
putato de coutratade yy.Ubl paíóttas 48 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Badajoz ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos ¡le manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto,, condicione! 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presontaráu en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
clase 11.' , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
4.900 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones videntes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida i.ustruccióu. 

Eu el caso de que resulteu dos 6 
más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segun
da licitación, abierta en los términos-
prescritos por la citada instrucción, sien
do la primera mejora por lo meuos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que uo bajeu 
de 100 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de. lStó.-*» 
El Director general, Mariauo Catalina, 
oí» r>tífMiiH-,.H IK , "ii-imtb . nlfíitinA 

Moildó de proposición^ 

• IT)
 11 • i : : . •• 1> Til 

D. N. X., vecino do , enterado del 
auuncio publicado con fecha 13 de No
viembre último, y de las cóndicioues y 
requisitos que ae exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
del trozo entre la estación do Magacola y 
el empalme, en la carretera de la referida 
estación á la Guarda (Badajoz), se com
promete tomar.á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones,-por 
la cantidad de 

( Aquí la proposición que se hsgs» 
admitiendo ó mejorando lisa y Lana-
mente el tipo lijado; pero advirtieudo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
on letra, por la que se compromete el 
proponeute á la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma duj.pippimcute.) 

Madrid: ISSb. — K*?ueU Upoxriilion >M Hospicio. 1 
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